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CONTRATO DE CONFIDENCIALIDAD 
 

Contrato de confidencialidad desarrollado entre las partes: 
 
Por la parte reveladora de la información: 
Nombre _______________________________________________________ 
Dirección _______________________________________________________  
Teléfono _______________________________________________________ 
E-mail  _______________________________________________________ 
Fax  _______________________________________________________   
 
Por la parte receptora de la información: 
Nombre _______________________________________________________ 
Dirección _______________________________________________________  
Teléfono _______________________________________________________ 
E-mail  _______________________________________________________ 
Fax  _______________________________________________________   

 
Identificación del proyecto y/o contrato, que dio lugar al presente tratado: 
__________________________________________________________________ 

 
Entre los firmantes, identificados anteriormente, hemos convenido en celebrar el 
presente acuerdo de confidencialidad previa las siguientes CONSIDERACIONES: 
 
PRIMERA. Que la información compartida en virtud del presente acuerdo pertenece a 
la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, y la misma es considerada 
sensible y de carácter restringido en su divulgación, manejo y utilización.  

 
SEGUNDA. Que la información de propiedad de la Universidad Francisco de Paula 
Santander Ocaña ha sido obtenida legalmente, como resultado de sus procesos 
académicos y, en consecuencia abarca información que considera única y confidencial. 
 
TERCERA. La parte receptora se obliga a no divulgar a terceras partes, la 
“Información Confidencial”, que reciba de la parte reveladora, y a darle a dicha 
información el mismo tratamiento que le darían a la información confidencial de su 
propiedad. 
 
Para efectos del presente convenio “Información Confidencial” comprende toda la 
información divulgada por cualquiera de las partes ya sea en forma oral, visual, escrita, 
grabada en medios magnéticos o en cualquier otra forma tangible. 
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CUARTA. La parte receptora está de acuerdo en que la “Información Confidencial” que 
reciba de la otra parte es y seguirá siendo propiedad de ésta última, a usar dicha 
información únicamente de la manera y para los propósitos autorizados por la 
Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña. 
 
QUINTA. Las partes convienen que en caso que la parte receptora incumpla parcial o 
totalmente con las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, la parte 
receptora será responsable de los daños y perjuicios que dicho incumplimiento llegase 
a ocasionar a la parte divulgante. 
 
SEXTA. La vigencia del presente convenio será indefinida y permanecerá vigente 
mientras exista relación comercial entre ambas partes. 
 
SÉPTIMA. Las obligaciones establecidas en éste convenio para la parte receptora, 
respecto a la confidencialidad, de la “Información Confidencial” y al uso de la misma, 
prevalecerán a la terminación de este instrumento, por un periodo de por lo menos 2 
(dos) años a partir de dicha terminación. Así mismo toda la “Información Confidencial” 
transmitida a la parte receptora por la divulgante deberá ser destruida. 
 
 
 
 
Enteradas las partes del contenido y alcance del presente contrato, lo firman a fecha 
___________________ 
 
 
 
 
 
Por la parte reveladora:    Por la parte receptora: 
 
Nombre_____________________  Nombre _____________________ 
 
Firma   _____________________   Firma   _____________________ 
 
 
 
 
 


